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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.2958/2023 

Comisionada 
Ponente: MCNP 

Pleno: 
 14 de junio de 2023  

Sentido:  
MODIFICAR la respuesta 

Sujeto obligado: Alcaldía Iztacalco  Folio de solicitud: 092074523001471 

¿Qué solicitó la 
persona entonces 
solicitante? 

Diversa información pública respecto a: 
1.- Los contratos o bases de colaboración de 2013;  
2.- Los nombres de los comandantes y jefes de turno de ese año  
3.- De los contratos, la forma de pago, CLS, facturas, partidas y transferencias.; y  
4.- Las faltas o descuentos que tuvieron por el servicio de la policía intramuros y extramuros. 

¿Qué respondió el 
Sujeto Obligado? 

En su respuesta, el sujeto obligado, manifestó su incompetencia para conocer del 
requerimiento 1 y respecto del requerimiento 3, realizó las precisiones correspondientes y 
señaló anexar un archivo en Excel que contenía los CLC'S. De los otros requerimientos no 
realizó pronunciamiento alguno. 

¿En qué consistió el 
agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

 
El haber recibido una respuesta con información incompleta y por la incompetencia 
manifestada. 

¿Qué se determina 
en esta resolución? 

Por lo tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, fracción 
IV, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado y ordenarle emita una nueva en la que: 
 

• Respecto del requerimiento 1, asuma competencia y realice una búsqueda en los 

archivos físicos y electrónicos en todas las unidades administrativas que puedan 

conocer de la información solicitada, en la que no podrá omitir a la Dirección 

General de Gobierno y de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, a la 

Dirección de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito y a la Jefatura de 

Unidad Departamental de Servicios Inmobiliarios, Convenios y Contratos, y 

proporcione al particular lo requerido. En caso de que la información contenga 

información clasificada, deberá proporcionar una versión pública y remitir el acta 

correspondiente de la Unidad de Transparencia al particular. 

 

• Vía correo electrónico, turne la solicitud del particular ante la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, Policía Auxiliar y ante la Policía Bancaria e Industrial, para 

que, con base en sus atribuciones, atiendan lo solicitado. Respecto a este punto, 

el sujeto obligado deberá hacer las gestiones para proporcionar al particular el 

nuevo folio de su solicitud para el seguimiento correspondiente. 

 

• Proporcione al particular en el medio señalado, el archivo en Excel que contiene 

los CLC'S de la Policía Auxiliar del año 2013.  

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar cumplimiento? 10 días hábiles 

Palabras Clave Información generada por el sujeto obligado, acceso a documentos, acceso a documentos, 
COPACO, contratos, bases, comandantes, facturas y transferencias.  
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Ciudad de México, a 14 de junio de 2023. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2958/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Alcaldía Iztacalco a su 

solicitud de acceso a información pública; se emite la presente resolución la cual 

versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 

 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 17 de abril de 2023, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, se tuvo por 

ingresada una solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el 

folio 092074523001471, mediante la cual se requirió:  

ANTECEDENTES 2 

CONSIDERACIONES 9 

PRIMERA. Competencia 9 

SEGUNDA. Procedencia 10 

TERCERA. Descripción de hechos y 

planteamiento de la 

controversia                                       

11 

CUARTA. Estudio de la controversia 12 

QUINTA. Responsabilidades 30 

Resolutivos 30 



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información 
pública 

Comisionada ponente:                       
María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Iztacalco 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2958/2023 

 

 

3 

“COMO INTEGRANTES DE LAS COPACO DE AGRICOLA ORIENTAL. 

SOLICITAMOS DE LA ALCALDIA IZTACALCO LOS CONTRATOS O BASES DE 

COLABORACION DEL AÑO 2013, ADEMAS REQUERIMOS LOS NOMBRES DE 

LOS COMANDANTES Y JEFES DE TURNO DE ESE AÑO DE ESTOS CONTRATOS 

REQUERIMOS LA FORMA DE PAGO, CLS FACTURAS, PARTIDAS Y 

TRANSFERENCIAS REQUERIMOS LAS FALTAS O DESCUENTOS QUE 

TUVIERON POR EL SERVICIO DE LA POLICIA INTRAMUROS Y EXTRAMUROS.” 

(Sic) 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 28 de abril de 2023, la Alcaldía Iztacalco, 

dio respuesta a la solicitud, a través de los siguientes oficios: 

 

1. Oficio número SESPGyGIRyPC/229/2023, de fecha veintiocho de abril 

de dos mil veintitrés, emitido por el enlace de Información Pública de la 

Dirección General de Gobierno y de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil, el cual señala lo siguiente: 

 
“[…] 
En atención a la solicitud de acceso a la información pública 092074523001471, me 
permito anexar a la presente copias simple de la respuesta emitida por la Dirección de 
Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito mediante memorándum 
DSCyPD/0302/2023.  
 
Con las manifestaciones realizadas, solicito se tenga por desahogada en lo 
correspondiente al ámbito de la Dirección General de Gobierno y de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, la solicitud de información mencionada en el proemio del 
presente escrito.  
 
Se proporciona el siguiente oficio en forma impresa en tiempo y forma tal como lo prevé 
la Ley en materia; asimismo, dicha información se envía de conformidad con el Artículo 
7 último párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es decir se le envía en el estado en que 
se encuentra en los archivos de este Ente Público. 
[…]”  
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2. Oficio número DSCyPD/0302/2023, de fecha veinticinco de abril de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Director de Seguridad Ciudadana y 

Prevención del Delito, el cual señala lo siguiente:  

 
“[…] 
En atención a su similar número DGGyGIRyPC/SESPGyGIRyPC/255/2023, por medio 
del cual requiere atender y elaborar la respectiva respuesta a la solicitud de información, 
ingresada vía SISAl con número 092074523001471.  
 
Al respecto con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 11, Articulo 211 y Articulo 217 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, de manera atenta y respetuosa manifiesto a usted lo siguiente: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
 
Analizando el contenido de su solicitud se le informa al (a) solicitante que los servicios 
de seguridad y vigilancia que brinda la Policía de la Ciudad de México a la Alcaldía 
Iztacalco son de acuerdo a las bases de colaboración, competencia y facultad exclusiva 
de las autoridades competentes con base en la legislación aplicable en el desempeño 
de servicio brindado, existe fundamento y motivo para determina la notoria 
incompetencia en atención a su solicitud de información; razón por la cual de 
conformidad con lo previsto en el Articulo 200 Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, me permito 
orientarle a efecto de que, en caso de estimarlo convenientemente, pudiera usted 
presentar su solicitud de información al siguiente Ente Público: 
 
Policía del Gobierno de la Ciudad de México.  
• Titular: Mtra. Nayeli Hernández Gómez  
• Cargo: responsable de la Unidad de Transparencia  
• Dirección: Calle Ermita s/n, PB Col. Narvarte Poniente Alcaldía 

Benito Juárez, C.P. 03020  
• Teléfono: 52-42-51-00 Este. 7801  
• Email UT: ofinfpub00@ssc.cdmx.gob.mx  
• https://www.ssc.cdmx.gob.mx/unidad-de-transparencia 

 

o Url La Dirección General de Asuntos Internos te atiende las 24 horas 
los 365 días del año, poniendo a tu disposición  

o https://www.ssc.cdmx.gob.mx/orcanizacion-policial/direcciones-
generales/direccion-general-de-asuntos-internos  

o Dirección: Liverpool numero 136 Colonia Juárez 
o Teléfono: 55 5208 9898 
o Redes sociales: UCS_GCDMX 
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Dirección General de Administración Alcaldía Iztacalco  

o Ubicado: Avenida Té y Avenida Río Churubusco s/n, Colonia Gabriel 
Ramos Millán, C.P. 08000, Ciudad de México Edificio sede dé la 
Alcaldía Iztacalco.  

[…]” 
 

3. Impresión de pantalla que contiene la siguiente información: 

 

 
4. Oficio número AIZT-SESPA/1468/2023, de fecha veintisiete de abril de 

dos mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Evaluación y 

Seguimiento de Programas Administrativos, el cual señala lo siguiente:  

 
“[…] 
En atención a las solicitudes vía SISAI No. 092074523001469, 092074523001470, 
092074523001471, 092074523001472, 092074523001473, 092074523001474, 
092074523001475, 092074523001476, 092074523001477, 092074523001478, 
092074523001479, 092074523001480, 092074523001481 envío a usted la respuesta 
emitida por la Subdirección de Programas y Presupuesto con oficio AIZT-DF-SPP-443- 
2023. 
[…]” 
 

5. Oficio número AIZT-DF-SPP-443-2023, de fecha veinticinco de abril de 

dos mil veintitrés, suscrito por el Subdirector de Programas y 

Presupuesto, el cual señala lo siguiente:  
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“[…] 
De acuerdo a los FOLIOS 1469, 1470, 1471, 1472, 1473, 1474, 1475, 1476, 1477, 1478, 
1479, 1480 y 1487, de fecha 16de abril del 2023, y en atención a las solicitudes 
092074523001469, 092074523001470, 0920745231471, 092074523001472, 
092074523001473, 092074523001474, 092074523001475, 092074523001476, 
092074523001477, 092074523001478, 092074523001479, 092074523001480 y 
092074523001481, enviadas vía SISAI, en las que solicitan: 
“…COMO INTEGRANTES DE LAS COPACO DE AGRICOLA ORIENTAL, 
SOLICITAMOS  DE LA ALCALDIA IZTACALCO LOS CONTRATOS O BASES DE 
COLABORACION DE LOS AÑOS 2010, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023, ADEMAS REQUERIMOS LOS NOMBRES DE LOS 
COMANDANTES Y JEFES DE TURNO DE ESOS AÑOS, NOMBRE, NUMERO DE 
PLACA Y CARGO DE ESTOS CONTRATOS REQUERIMOS LA FORMA DE PAGO, 
CLS FACTURAS, PARTIDAS Y TRANSFERENCIAS 
REQUERIMOS LAS FALTAS O DESCUENTOS QUE TUVIERON POR EL SERVICIO 
DE LA POLICIA INTRAMUROS Y EXTRAMUROS…” (SIC) 
 
Anexo al presente, envío la información solicitada de manera impresa y medio 
magnético.  
[…]”. 

 

6. Oficio sin número que señala lo siguiente:  
 

“[…] 
De acuerdo a los FOLIOS 1469, 1470, 1471, 1472, 1473, 1474, 1475, 1476, 1477, 1478, 
1479, 1480 y 1487, de fecha 16de abril del 2023, y en atención a las solicitudes 
092074523001469, 092074523001470, 0920745231471, 092074523001472, 
092074523001473, 092074523001474, 092074523001475, 092074523001476, 
092074523001477, 092074523001478, 092074523001479, 092074523001480 y 
092074523001481, enviadas vía SISAI, en las que solicitan: 
 
“…COMO INTEGRANTES DE LAS COPACO DE AGRICOLA ORIENTAL, 
SOLICITAMOS  DE LA ALCALDIA IZTACALCO LOS CONTRATOS O BASES DE 
COLABORACION DE LOS AÑOS 2010, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023, ADEMAS REQUERIMOS LOS NOMBRES DE LOS 
COMANDANTES Y JEFES DE TURNO DE ESOS AÑOS, NOMBRE, NUMERO DE 
PLACA Y CARGO DE ESOS CONTRATOS REQUERIMOS LA FORMA DE PAGO, 
CLS FACTURAS, PARTIDAS Y TRANSFERENCIAS 
 
REQUERIMOS LAS FALTAS O DESCUENTOS QUE TUVIERON POR EL SERVICIO 
DE LA POLICIA INTRAMUROS Y EXTRAMUROS.” (SIC) 

 
RESPUESTA 

 
Esta Dirección de Finanzas, en apego al artículo 7, párrafo tercero, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México; En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la información se 
proporcionará en el estado en que se encuentre.  
 
Se emite la siguiente información en el estado que se encuentra en los archivos:  
 
Se anexa en medio magnético el archivo en Excel de los CLC'S de la Policía Auxiliar de 
los años de 2010, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2028, 2019, 2020, 2021, 2021 
y 2023 (año por pestaña).  
 
La Dirección de Finanzas, no es el área encargada de elaborar contratos o convenios 
de colaboración con la Policía auxiliar, el pago es en la partida presupuestal “3411 
Servicios de vigilancia” en 2010 y “3381 Servicios de Vigilancia” en 2012 al 2023 la cual 
es partida centralizada por lo que esta Dirección de Finanzas, no cuenta con facturas y 
la forma de pago es a través de las CLC'S.  
 
Dentro de las facultades y atribuciones de esta Dirección de Finanzas, las demás 
preguntas de esta solicitud, no son competencia de esta Dirección. 
[…]” 

 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 02 de mayo 

de 2023, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la 

persona recurrente interpuso recurso de revisión en el que expresó en su parte 

conducente como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

 

“LOS AGRAVIOS SE FUNDAN EN LOS SIGUIENTES MOTIVOS LA RESPUESTA 

VA EN CONTRA MI DERECHO A SABER, NO ME ENTREGAN INFORMACION 

QUE ES MI DERECHO CONSTITUCIONAL ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

LA LEY DE TRANSPERENCIA VIGENTE OCULTAN INFORMACION Y NO SON 

TRANSPARENTES, SOLICITE INFORMACION DEL CONTRATO CON LA 

POLICIA AUXILIAR Y ME DIRIGEN A CONSULTAR MI SOLICITUD CON LA 

POLICIA BANCARIA, ES UNA TOMADA DE PELO Y EXISTE OPACIDAD 

INCOMPETENCIA EN LA RESPEUSTA Y OCULTAMIENTO DE LA 

INFORMACION QUE LOS CIUDADANOS TENEMOS DERECHO LAS LISTAS DE 

ASISTENCIA Y FATIGAS ESTAN EN EL CONTRATO Y BASES DE 
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COLABORACION Y LA ALCALDIA DE IZTACALCO LAS DETENTA, ESTAN 

OCULTANDO LA INFORMACION Y ENGAÑAN AL GRUPO DE CIUDADANOS 

QUE REPRESENTO NO ME PROPORCIONARON LOS CONTRATOS Y BASES 

DE COLABORACION CON LA POLICIA AUXILIAR QUE SOLICITAMOS, SIGUEN 

OCULTANDO LA INFORMACION INFORMAN QUE ANEXAN INFORMACION DE 

LAS CLS Y NO ANEXAN NADA, REQUERIMOS MAS TRANSPARENCIA POR EL 

OCULTAMIENTO Y MENTIRAS EN LA RESPUESTA. "(Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, el 08 de mayo de 2023, la Comisionada Ponente, con fundamento 

en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 

237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de 

revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 19 de mayo de 2023, a través de la PNT, el 

sujeto obligado rindió sus manifestaciones a través del oficio AIZT/SUT/691/2023, 

de misma fecha, emitido por el sujeto obligado, por el cual expresa sus 

manifestaciones y alegatos.  
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VI. Cierre de instrucción. El 09 de junio de 2023, con fundamento en los artículos 

239 y 243, fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó 

el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de 

haber recibido manifestaciones por ambas partes durante la substanciación del 

presente expediente. 

 

Finalmente, este Instituto expone ante el Pleno de este Órgano Garante el presente 

Recurso de Revisión para que se emita la presente resolución, por lo que, se tienen 

las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír 

y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

 

La persona ahora recurrente requirió diversa información pública respecto a: 

 

1.- Los contratos o bases de colaboración de 2013 ;  

2.- Los nombres de los comandantes y jefes de turno de ese año,  

3.- De los contratos, la forma de pago, CLS, facturas, partidas y transferencias.; y  

4.- Las faltas o descuentos que tuvieron por el servicio de la policía intramuros y 

extramuros. 

 

En respuesta, el sujeto obligado, manifestó su incompetencia para conocer del 

requerimiento 1 y respecto del requerimiento 3, realizó las precisiones 

correspondientes y señaló anexar un archivo en Excel que contenía los CLC'S. De 

los otros requerimientos no realizó pronunciamiento alguno. 

 

Inconforme con dicha respuesta, la persona ahora recurrente interpuso recurso de 

revisión, del cual, medularmente se agravia por haber recibido una respuesta con 

información incompleta y por la incompetencia manifestada por parte del sujeto 

obligado. 

 

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 
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presente resolución debe resolver si el sujeto obligado entrego la totalidad de la 

información solicitada, lo anterior de conformidad con la Ley de Transparencia 

Local. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia. De acuerdo con el agravio expresado en el 

considerando que antecede, se observa que el mismo deviene de la atención 

otorgada por el sujeto obligado, puesto que consiste en que la respuesta otorgada 

no proporciona la información completa de acuerdo a lo solicitado. 

   

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la particular.   

Bajo ese entendido, este Instituto estima necesario puntualizar lo establecido en los 

artículos 1, 2, 3, segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 

y 14, de la Ley de Transparencia, que precisan lo siguiente: 

 

• La Ley de Transparencia es de orden público y de observancia general en 

el territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a 

la Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. Esta tiene por 

objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos 

para garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información 

Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información 
pública 

Comisionada ponente:                       
María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Iztacalco 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2958/2023 

 

 

13 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, 

Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 

física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 

 

• Toda la información generada, administrada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública, considerada un bien común de dominio 

público, accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que 

establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

• El Derecho de Acceso a la Información Pública es la prerrogativa que 

tiene toda persona para acceder a la información generada, 

administrada o en poder de los sujetos obligados, en los términos de la 

Ley. 

 

• La Información de interés público es aquella información que resulta 

relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

• Rendición de Cuentas consiste en la potestad del individuo para exigir 

al poder público informe y ponga a disposición en medios adecuados, 

las acciones y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su 

actividad, así como los indicadores que permitan el conocimiento y la 

forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; así 

como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones 

que se le establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante 
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la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del marco 

de la Ley. 

 

• Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, 

manejen, archiven o conserven información pública serán 

responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será 

accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos 

los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 

condiciones que establezca la Ley,  

 

La normatividad previamente detallada, establece que el derecho de acceso a la 

información pública es la prerrogativa de cualquier persona para solicitar a los 

sujetos obligados información pública, entendida ésta de manera general, como 

todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, generada, 

administrada o en poder de los entes o que en ejercicio de sus atribuciones 

tengan la obligación de generar, la cual, se considera un bien de dominio 

público accesible a cualquier persona, máxime tratándose de información 

relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada información de acceso restringido en cualquiera de sus 

modalidades. 

 

En este contexto, se debe destacar que se considera como información pública 

todo documento, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
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correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos y estadísticas que obren en los 

archivos de los sujetos obligados.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 

respuesta del sujeto obligado y los agravios de la parte recurrente. 

 

 

Solicitud Respuesta Agravios  

1.- Los contratos o bases de 

colaboración de 2013; 

La Dirección de Seguridad 

Ciudadana y Prevención del 

Delito, unidad adscrita a la 

Dirección General de Gobierno 

y de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil, 

manifestó su incompetencia 

para conocer de lo solicitado y 

orientó al particular a presentar 

su solicitud ante la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana y la 

Policía Bancaria e Industrial.  

Por la incompetencia 

manifestada.  

2.- Los nombres de los 

comandantes y jefes de turno 

de ese año  

No hubo pronunciamiento. El particular no señaló 

inconformidad. 

3.- De los contratos, la forma 

de pago, CLS, facturas, 

partidas y transferencias. 

La Subdirección de Programas 

y Presupuesto informó que el 

pago es de la partida 

presupuestal “3411 Servicios 

de vigilancia” en 2010 y “3381 

Servicios de Vigilancia” en 

2012 al 2023, la cual es una 

partida centralizada, por lo que 

la Dirección de Finanzas no 

cuenta con facturas y la forma 

Porque no le adjuntaron la 

información de las CLS.  
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de pago es a través de las 

CLC'S. 

 

De acuerdo con lo anterior, 

manifestó que anexaba en 

medio el archivo en Excel que 

contenía los CLC'S de la 

Policía Auxiliar del año 2013. 

4.- Las faltas o descuentos que 

tuvieron por el servicio de la 

policía intramuros y 

extramuros.  

No hubo pronunciamiento. El particular no señaló 

inconformidad. 

 

De la lectura al recurso de revisión, este Órgano Colegiado advierte que el particular 

no expresó inconformidad alguna por la falta de respuesta puntual a sus 

requerimientos 2 y 4, así como por el resto de la respuesta proporcionada al 

requerimiento 3, situación que se considera consentida por la parte promovente y 

no formarán parte de este estudio. Sirve de apoyo al anterior razonamiento el criterio 

del Poder Judicial de la Federación que se cita a continuación: 

 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del 
amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados 
en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.2 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto no recibió alegatos 

por parte del sujeto obligado.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que 

 
2 Registro: 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Agosto de 1995, 
Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 
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recibió este Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley 

de materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la 

Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a 

analizar el contenido de la respuesta impugnada a la luz de los agravios formulados 

por la parte recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino 

disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del 

inconforme. 

 

Ahora bien, del análisis del agravio de incompetencia para conocer del 

requerimiento 1, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, 

resulta importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso 

que nos ocupa.  

 

Al respecto, la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México establece lo siguiente: 

 
“[…] 
Artículo 3.- Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 
[…] 
 
II. Celebrar convenios de colaboración en el ámbito de su competencia, con autoridades 
de la Ciudad, de la Federación, de las entidades federativas y municipales y en el marco 
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del Sistema Nacional, así como las Bases de Colaboración con las Alcaldías en materia 
de Seguridad Ciudadana; 
[…]”.  

 

Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México indica lo siguiente: 

“[…] 
Artículo 64. La persona titular de la Secretaría podrá autorizar a la Policía Auxiliar y a 
la Policía Bancaria e Industrial, el desempeño de funciones de mantenimiento del orden 
público, recuperación de la vía pública, así como retiro de obstáculos cuando sean 
contratados para ello por las Alcaldías de la Ciudad o a petición de la Secretaría de 
Gobierno. 
[…] 
 
Artículo 66. Son atribuciones de las Direcciones Generales de la Policía Bancaria e 
Industrial y de la Policía Auxiliar:  
 
I. La dirección de las actividades de las corporaciones a su cargo; 
[…] 
 
IV. Celebrar los contratos de prestación del servicio con personas físicas o morales, así 
como los convenios y bases de colaboración para el mismo efecto, con organismos 
públicos y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole 
dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de las atribuciones 
conferidas;  
 
V. Determinar el costo de los servicios que presten; 
[…]”.  

 

Finalmente, el Manual Administrativo de la Alcaldía Iztacalco señala: 
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[…] 
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De la normativa señalada se desprende lo siguiente: 

 

• La Secretaría de Seguridad Ciudadana cuentan con la atribución de celebrar 

convenios de colaboración con autoridades de la Ciudad, de la Federación, 

de las entidades federativas y municipales, así como las bases de 

colaboración con las Alcaldías en materia de Seguridad Ciudadana. 

 

• La Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial tiene entre sus 

atribuciones celebrar los contratos de prestación del servicio con personas 

físicas o morales, así como los convenios y bases de colaboración con 

organismos públicos, así como determinar el costo de los servicios que 

presten.  

 

• La Alcaldía Iztacalco cuenta con las siguientes unidades administrativas: 

 
- La Dirección General de Gobierno y de Gestión Integral de Riesgos 

y Protección Civil vigila el cumplimiento de los acuerdos y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas.  

 

- La Dirección de Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito 

coordina y supervisa las actividades de la Policía Auxiliar de la Ciudad de 

México que presten servicio intramuros y extramuros a la demarcación a 

través de la contratación directa de la misma por parte del Órgano Político 

Administrativo.  

 

- La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Inmobiliarios, 

Convenios y Contratos revisa los convenios, contratos, bases de 
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colaboración, coordinación o concertación y demás actos administrativos 

o de cualquier otra índole que sean establecidos para el desarrollo de las 

actividades de las unidades administrativas.  

 

De acuerdo con la información anterior, se advierte que la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, la Policía Auxiliar y la Policía Bancaria e Industrial, así 

como la Alcaldía Iztacalco, cuentan con las atribuciones para conocer acerca 

de la información solicitada por el particular.  

 

En consecuencia, la manifestación de incompetencia manifestada por la 

Alcaldía Iztacalco es improcedente, ya que cuenta con las atribuciones para 

conocer de lo solicitado y debió realizar una búsqueda exhaustiva en sus 

archivos y proporcionar la información solicitada.  

 

Asimismo, cabe señalar que, en atención a distintas solicitudes, se ha 

observado que las Alcaldías cuentan en sus archivos con copias de las bases 

de colaboración que han celebrado con las distintas instancias encargadas 

de la seguridad pública en la Ciudad de México.  

 

Ahora bien, toda vez que en el presente caso se actualiza una competencia 

concurrente, es importante traer a colación lo señalado en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 

contempla lo siguiente: 

 

“[…]  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
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posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 
acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto 
de la información sobre la cual es incompetente procederá conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior.  
[…]” 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 

Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
“[…]  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información 
pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, 
telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
[…] 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar 
la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de 
transparencia del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
[…]” 

 

Así, de las disposiciones legales anteriormente señaladas, se desprenden dos 

situaciones de la competencia concurrente; por lo que es procedente analizar 

si en el presente caso el sujeto obligado atendió lo estipulado. 

 

Elementos de la competencia concurrente Atención del sujeto obligado 

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud 

en la que es competente, deberá proporcionar 

una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.  

La Alcaldía Iztacalco no atendió lo estipulado, 

toda vez que en su respuesta manifestó su 

incompetencia para conocer de lo 
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solicitado, lo cual es improcedente, ya que 

del análisis realizado previamente se advierte 

que si puede conocer de lo peticionado.  

 

Así las cosas, de acuerdo con el artículo 211 de 

la Ley de Transparencia, se tiene que, para el 

desahogo de las solicitudes de acceso, las 

Unidades de Transparencia de los sujetos 

obligados deben turnarla a todas las áreas 

competentes relacionadas con la materia del 

requerimiento, para que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable. 

 

En el presente caso, el sujeto obligado no siguió 

lo estipulado en la Ley de la materia ya que no 

turnó la solicitud a la Jefatura de Unidad 

Departamental de Servicios Inmobiliarios, 

Convenios y Contratos, la cual por sus 

atribuciones también puede conocer de lo 

solicitado.  

2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que 

también sean competentes para conocer de lo 

solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición 

a la unidad de transparencia correspondiente. 

La Alcaldía Iztacalco no atendió lo estipulado, 

toda vez que de las constancias que obran en 

el presente expediente, se advierte que si bien 

orientó al particular a presentar su solicitud ante 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana y ante la 

Policía Bancaria e Industrial, las cuales por sus 

atribuciones pueden conocer de lo solicitado, 

omitió remitir la solicitud para su atención 

correspondiente, aunado al hecho de que 

también se localizó que la Policía Auxiliar podría 

conocer de lo solicitado y no lo señaló.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del 

particular es fundado.  
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Análisis del agravio de que no le adjuntaron la información de las CLS. 

 

De las constancias que obran en el presente expediente, le asiste la razón al 

particular de que el sujeto obligado no proporcionó el archivo en Excel que 

contenía los CLC'S de la Policía Auxiliar del año 2013 tal y como lo había 

señalado en su respuesta de que adjuntaba dicha información.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, este órgano garante adquiere certeza de la 

competencia que tiene el sujeto obligado para entregar la información requerida por 

la persona solicitante, por lo anterior, al no haber atendido enteramente la solicitud 

del particular, el sujeto obligado no cumplió con los principios de congruencia y 

exhaustividad previstos en el criterio 2/17, por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

el cual resulta orientador a este Instituto, mismo que señala: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso 

a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe 

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia 

entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 

sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos 

obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 

respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan 

de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 
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Es decir, las respuestas que otorguen los sujetos obligados a las personas 

recurrentes deben atender a los principios de congruencia y exhaustividad, 

consistentes en que toda respuesta otorgada sea armónica entre sí, sin omitir nada, 

sin contradecirse, y guardar concordancia entre lo pedido y la respuesta.  

Aunado a lo anterior, es de señalar lo dispuesto en el artículo 6, fracción X, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo para la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, que prevé lo siguiente:  

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos:  

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Lo anterior toma fuerza y sustento jurídico al estudio que antecede con fundamento 

en el criterio determinado por este Pleno de este Órgano Garante en la resolución 

del recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.2959/2023, el cual se estima oportuno 

citar como hecho notorio y que fue resuelto en sesión pública celebrada el 07 de 

junio de 2023, lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y en el diverso 286 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, que disponen lo siguiente: 
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LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO  

TITULO CUARTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

CAPITULO ÚNICO 
 
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará 
todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la 
autoridad competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno 
de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, 
bastará con el examen de dicho punto. 
… 

 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
CAPITULO II 
De la prueba 

Reglas generales 
 

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ 

DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN.3 

 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena 

emitir una nueva en la que: 

 

• Respecto del requerimiento 1, asuma competencia y realice una búsqueda 

en los archivos físicos y electrónicos en todas las unidades administrativas 

 
3 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 295 
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que puedan conocer de la información solicitada, en la que no podrá omitir a 

la Dirección General de Gobierno y de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil, a la Dirección de Seguridad Ciudadana y Prevención 

del Delito y a la Jefatura de Unidad Departamental de Servicios 

Inmobiliarios, Convenios y Contratos, y proporcione al particular lo 

requerido. En caso de que la información contenga información clasificada, 

deberá proporcionar una versión pública y remitir el acta correspondiente de 

la Unidad de Transparencia al particular. 

 

• Vía correo electrónico, turne la solicitud del particular ante la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, Policía Auxiliar y ante la Policía Bancaria e Industrial, 

para que, con base en sus atribuciones, atiendan lo solicitado. Respecto a 

este punto, el sujeto obligado deberá hacer las gestiones para proporcionar 

al particular el nuevo folio de su solicitud para el seguimiento 

correspondiente. 

 

• Proporcione al particular en el medio señalado, el archivo en Excel que 

contiene los CLC'S de la Policía Auxiliar del año 2013.  

 

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a 

través del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 
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QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en 

el presente caso, los servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en 

posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días hábiles y conforme a los 

lineamientos establecidos en la Consideración inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. - Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al 

día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 
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TERCERO. - En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

 

CUARTO. - Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

 

QUINTO. - Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnico. 

 

 

SEXTO. - Notifíquese la presente resolución a las partes de conformidad con la Ley 

en materia. 

 

 

SÉPTIMO. - En atención a todas las personas que presentan un Recurso de 

Revisión o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx


Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información 
pública 

Comisionada ponente:                       
María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Iztacalco 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2958/2023 

 

 

32 

la atención recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María 

del Carmen Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su 

disposición el siguiente enlace:   

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de junio de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/LIOF 

 

 
 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADO CIUDADANO 
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COMISIONADA CIUDADANA  

 

 
 
 

 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA  
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MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 
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